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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 26 de febrero de 1997, por la que
se adscriben a las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo y Deporte, puestos de trabajo
de la antigua Consejería de Industria, Comercio y
Turismo y de la Consejería de Cultura.

El Decreto 181/1996, de 14 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo y Deporte, establece en su disposición final primera
la facultad de la Consejería de Gobernación para proceder
mediante Orden a la reordenación que sea necesaria en
la relación de puestos de trabajo vigente para adecuar
ésta a la estructura, sin perjuicio de la aprobación de una
modificación de la misma para adaptarla en todo lo
procedente.

A estos efectos se aprobaron las Ordenes de 31 de
octubre y 25 de noviembre de 1996, que afectaban a
los servicios centrales, procediéndose mediante la presente
a lo propio en relación con las delegaciones provinciales,
una vez obtenida la información necesaria en cuanto a
la distribución de los efectivos reales procedentes de pues-
tos no singularizados, según los criterios acordados con
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General, y de acuerdo con las actas
de las reuniones celebradas al efecto en la Consejería
de Turismo y Deporte y Consejería de Cultura, incluyéndose
los puestos orgánicos de administración general y los pro-
pios de los servicios correspondientes a las competencias
propias de esta Consejería.

En virtud de la facultad antes citada, y de acuerdo
con las Consejerías afectadas, así como con lo previsto
en el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciem-
bre, de elaboración y aplicación de la relación de puestos
de trabajo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Relación de puestos de trabajo de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Turismo y
Deporte.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo
y Deporte se configura en los términos indicados en el
Anexo 1.

Artículo 2. Modificación de la relación de puestos de
trabajo correspondiente a la Consejería de Cultura.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a
la Consejería de Cultura queda modificada en los términos
establecidos en el Anexo 2.

Artículo 3. Adscripción de personal.

El personal relacionado en el Anexo 3 queda adscrito
a los puestos que se indican en el mismo, con idénticas
características y situación administrativa a las existentes en
su anterior puesto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se llevarán
a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en la presente Orden.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las anteriores disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan a la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Armando Vílchez
Estévez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Armando Vílchez Estévez contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Granada, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintidós de octubre de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el Ilmo. Sr. Delegado dictó, con fecha 24
de noviembre de 1995, Resolución por la que se denegaba
la autorización de boletín de instalación de la máquina
recreativa tipo «B», modelo El Dado de Oro, serie
93-13646 y núm. de guía 1092187.

Segundo. Notificada la Resolución, don Armando
Vílchez Estévez, en representación de «Alvimatic, S.L.», inter-
pone recurso ordinario, basado en que el establecimiento
en que se prevé la instalación de la máquina recreativa
anteriormente citada, goza de licencia municipal de aper-
tura, por lo que resulta inadmisible que a la Delegación
no le conste este extremo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
dispone en su párrafo segundo que están exceptuados de
la obligación de dictar resolución expresa los procedimien-
tos «... en los que se haya producido la pérdida sobrevenida
del objeto del procedimiento».

Al comprobarse que ya ha sido autorizada la máquina
recreativa tipo «B», modelo El Dado de Oro, serie
93-13646, no nos queda sino proceder al archivo del
recurso ordinario.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente apli-
cación resuelvo archivar el recurso ordinario interpuesto.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Miguel Delgado Alme-
llones. Procedimiento sancionador MA-150/95/S.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Miguel Delgado Almellones contra
la resolución del Ilmo. Delegado de Gobernación en Mála-
ga por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a quince de noviembre de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario, se resuelve con la decisión
que figura al final, a la que sirven de motivación los siguien-
tes hechos y fundamentos jurídicos.

H E C H O S

Primero. El 20 de julio de 1995 fue dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Málaga la reso-
lución por la que se sanciona a la empresa Eurovélez,
S.L., con una multa de ciento setenta y cinco mil ptas.
(175.000 pesetas), dos multas de veinticinco mil ptas.
(25.000 pesetas) y otra de quince mil ptas. (15.000 ptas.),
que suman un total de doscientas cuarenta mil pesetas
(240.000 ptas.), por la comisión de una infracción grave
y tres infracciones leves tipificadas en el Reglamento de
salones recreativos y salones de juego, aprobado por el
Decreto 180/87, de 29 de julio.

Los hechos declarados probados fueron que el 14 de
marzo de 1995 en el establecimiento denominado Salón
de Juego Jade, sito en C/ Adeodato Altamirano, 1, de
Vélez-Málaga, pudieron observarse los siguientes hechos:

1. Los espacios destinados a la instalación de máqui-
nas son inferiores a 2/3 de la superficie útil del salón.

2. Existen elementos que obstaculizan las vías de eva-
cuación (mesas).

3. No disponía del preceptivo boletín de revisión de
instalación/revisión bianual de la instalación eléctrica ni
funciona suficientemente el alumbrado de emergencia (este
hecho fue desvirtuado posteriormente al aportarse boletín
de reconocimiento de instalación eléctrica de fecha 15
de enero de 1995, expedido por instalador autorizado con
título facultativo, motivo por el cual no fue objeto de
sanción).

4. La fecha de revisión de los extintores es de sep-
tiembre de 1993.

5. No presenta acreditación profesional.
6. No posee carteles de prohibición de entrada a

menores.


